
Al Honorable Concejo Deliberante

J{onora6fe Concejo iDefi6erante de San Isidro
(]3[oqueConVocación Por San Isidro

San (sidro, de agosto de 2015

VISTO:

Que existen muchas de calles sin cordón cuneta en distintas partes del partido, como
General Pueyrredón entre Jase C. Paz y Quintana en Martínez, o Oarragueira entre Blanco

Encalada y Monroe en Boulogne; entre atraE. y,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 520 de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que "Corresponde

al Concejo disponer la prestación ce los servicios públicos de barrido, riego, limpieza,

alumbrado, provisión de agua, obras sanitarias y desagües pluviales, inspecciones, registro de

guias, transporte y todo otro tendiente a satisfacer necesidades colectivas de carácter Jocal";

Que según el Articulo 226° inciso 1° de la Ley Orgánica de Municipalidades constituyen

los recursos municipales entre otros el "Alumbrado, limpieza, riego y barrido con excepción de

los casos en que la prestación se haga efectiva sobre inmuebles pertenecientes al dominio de

la Provincia, destinados a servicios educativos, de salud, de justicia y de seguridad.";

Que los vecinos frentistas de las cal1i3s sin cordón cuneta, pagan la Tasa de ABL
(Alumbrado, Barrido y Limpieza);
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Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante ~;olícita al Departamento Ejecutivo que realice

un informe sobre el barrido en las calles sin cordón cuneta detallando:

Por todo Jo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguientE':

Que aunque estos vecinos paguen la Tasa de ABL, no siempre reciben el servicio del
barrido.

Cuántas calles del Partido no poseen el cordón cuneta;

Cuál es el procedimiento y el plan de acción ante los casos que no presentan el cordón

cuneta, con respecto al barrido de la calle; y

En el caso de que no se realice el barrido por la falta de cordón cuneta, cómo se articula

con los vecinos para solucionar esta problemática;
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